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2016. Año del Centenario deja Instalación del Congreso Constituyente

ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE OBRA

En In Ciudad de Toluca, Estado de México siendo as 10:30 horas del dia 18 de marzo de 2016, se reun ecn los re presentantes de la Direccjn Gereral de
Administración, Dirección General de Finanzas y Planeación, Dirección General de Contraloria, Dirección de Auditoria, Dirección de Control Patrimonial,
Dirección de Construcción y Mantenimiento de Obra Pública y el Contratista, para llevar a cabo la recepción física de la obra denominada.

"MANTENIMIENTO GENERAL DEL PALACIO DE JUSTICIA DE TECÁMAC, MÉXICO (CONCLUSIÓN)"

DATOS GENERALES

	

ÁREA QUE OPERA LA OBRA: 	 PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO

	

NOMBRE DEL CONTRATISTA:	 JUAN JOSÉ SANTOS TOVAR
NÚMERO DE CONTRATO:	 IMPORTE:	 FECHA DE INICIO:	 FECHA DE TÉRMINO:

PJ-AD-08-TECPJ-2015 	 5437,977.66	 2611012015	 2411212015

	

PJ-AD-08-TECPJ-2015/CU	 $241,181.02	 2511212015	 2210112016

TOTAL	 $679,158.68

RELACIÓN DE ESTIMACIONES

	

NÚMERO DE CONTRATO	 ESTIMACIONES PAGADAS	 SALDO PENDIENTE POR EJERCER
SEGUN CONTRATO ORIGINAL

PJ-AD-08-TECPJ-2015 	 ANTICIPO	 30%	 $131,393.30	 5547,765.38

	

PJ-AD-08-TECPJ-2015/C1J	 ESTIMACIÓN 01	 NORMAL	 554,397.20	 $493,368.18

ESTIMACIÓN 02	 V.A.	 $11146.16	 $482,222.02

ESTIMACIÓN 03	 NORMAL	 5133,643.02	 $348,579.00

ESTIMACIÓN 04	 V.A.	 $35,434.54	 $313,144.46

ESTIMACIÓN 05	 NORMAL	 $3946161	 $273,682.85
ESTIMACIÓN 06	 NORMAL	 $15,506.42	 5258,176.43

ESTIMACIÓN 07	 V.A.	 $6,874.74	 5251,301.69

-Ç4	
ESTIMACIÓN 08	 NORMAL	 $9,883.45	 5241,418.24
ESTIMACIÓN 09	 P.U.	 $165,897.06	 575,521.18

ESTIMACIÓN 10	 V.A.	 $10,466.45	 $65,054.73
1	 ES1,N1ICIÓN 11	 FINIQUITO	 $44.784.53	 $20,270.20

TOTAL FACTURADO Y SALDO	 $658,888.48 	 $20,270.20
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DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS QUE SE RECIBEN

APLICACIÓN DE PINTURA VINILICA, DESMANTELAMIENTO Y SUSTITUCIÓN DE PLAFÓN EN SANITARIOS, SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE
CUBIERTA EN POLICARBONATO EN FACHADA, PINTURA DE ESMALTE EN ESTRUCTURA METÁLICA Y BARANDAL EN ESTACIONAMIENTO,
MANTENIMIENTO A CANCELERA Y SELLADO DE VENTANAS, MANTENIMIENTO DE LAVAMANOS Y WC., COLOCACIÓN DE FALDONES Y PRETILES
DE DUROCK EN FACHADA Y VENTANAS, REPOSICIÓN DE CRISTAL TINTEX VERDE, MUROS DE TABLAROCA Y ESTACIÓN DE SERVICIO EN CENTRO
DE MEDIACIÓN, SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE PUERTA DE CRISTAL TEMPLADO EN CÁMARA DE GESSEL. IMPERMEABILIZACIÓN A BASE DE
EMULSIÓN ASFÁLTICA EN UNIONES DE IMPERMEABILIZANTE,

Una vez verificados los trabajos mediante el recorrido de inspección de las partes que intervienen se concluye que la obra esta totalmente terminada y
funcionando de acuerdo a su finalidad y destino, según las especificaciones de proyecto y en condiciones de ser recibida por la instancia responsable de su
operación, Conservación y mantenimiento

La presente acta no exime al contratista de los defectos o vicios ocultos que resultaren en la obra y se obligan a corregir las deficiencias detectadas sin costo
alguno para el Poder Judicial del Estado de México.

Los representantes de la Institución y el área responsable de operar la obra, podrán firmar esta acta en forma condicionada indicando las razones que lo
ameriten.

» 
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POR LA SUBDIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓN DE OBRA PÚBLICA

UEZN	 ARO. ENFAQUE	 IA NAVA
SUB
	

RUCCIÓN DE OBRA PÚBLICA 	 JEFE DE DEPAR1MgAWO'1JE SUPERVISIÓN

POR EL CONTRATISTA

ING. JUA 	 ING. FRA LASCO
PERSO A FÍSICA	 SUPERINTENDENTE DE OBRA

POR EL ÓRGANO DE CONTROL INT

-

	

M. EN D. E. 	 ENE GÓMEZ ESTRADA	 L. C. JUAN VIDAL J)SSO RODRÍGUEZ

	

DI RECT	 DE CONTRALORÍA	 DIRECTOR DE AUDITORIA

Quienes asisten yancionan como representantes del Poder Judicial del Estado de México y el contratista que realizó la ejecución de la obra, mismos que se
mencionan en este acto, mediante la suscripción del presente documento, para verificar la terminación de los trabajos, el cumplimiento de las especificaciones
técnicas, la inversión contratada y las estimaciones tramitadas.
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